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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta mím. 347.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demas autoridades depen
dientes déla miaprocedan á labusca 
y captura de Jorge Zurdo Barque- 
lat y Angel Cabrero Rubio cuyas 
señas se expresan: las del primero, 
imberbe, edad 19 años, ojos azules, 
traje á cuadros'y capa con embozos 
negros, es empleado; las del segundo, 
edad 19 años, estatura regular, del
gado, rubio, ojos azules, cojo, nariz 
larga, viste traje color gris, botas 
charol, y capa con embozos negros 
y es estudiante de Derecho.

Lo que pongo en conocimiento 
de las mencionadas Autoridades 
para que procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición.

Burgos 12 de Diciembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

José de la Guardia.

Según me participa el Excelen
tísimo Sr. Gobernador militar de 
esta provincia, durante la presente 
semana se dedicarán los reclutas 
últimamente incorporados al Regi
miento de San Marcial, al ejercicio 
de tiro al blanco en el campo de 
Gamonal.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial á fin de que llegue á conoci
miento de los habitantes y tran
seuntes de esta provincia, al objeto 
úe evitar sucesos desagradables.

Burgos 12 de Diciembre de 1898.
ELGOBERNAROR,

José de la Guardia.

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

de Vilviestre de Muñó, se ha des
arrollado la epidemia variolosa en 
un rebaño de ganado lanar de di
cho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítrofes 
á dicho distrito municipal.

Burgos 12 de Diciembre de 1898.
EL GOBERNADOR, 

José de la Guardia.

PESAS Y MEDIDAS.

Circular.
En cumplimiento de los precep

tos del Reglamento de fecha 5 de 
Septiembre de 1895, y en uso de 
las facultades que me confiere el 
artículo 63 del mismo para la eje
cución de la vigente ley de pesas y 
medidas de 8 de Julio de 1892, de 
conformidad con lo prevenido en 
los artículos 15, 16 y 17 del citado 
Reglamento: he acordado hacer á 
todas las autoridades de esta pro
vincia y á cuantas personas se en
cuentren en ella obligadas á cum
plir ó hacer cumplir la antedicha 
ley de pesas y medidas las preven
ciones siguientes:

1. a La contrastacion anual com
prenderá, para los efectos de este 
servicio, á las oficinas y estableci
mientos públicos, ya dependan de 
la Administración general del Es
tado, de la provincia ó de los muni
cipios, á los establecimientos indus
triales ó de comercio de cualquiera 
especie, almacenes, tiendas, merca
dos, puestos ambulantes, y, por úl
timo, á todos los establecimientos 
que pudiendo realizarse en ellos 
transacciones mercantiles, vienen 
reglamentariamente obligados á es
tar provistos de pesas y medidas 
métrico-decimales.

2. a Los dueños ó encargados de 
los establecimientos, comercios y 
ambulancias ya citados, lo mismo 
de esta Capital que de los diferen

tes pueblos de esta provincia, que, 
una vez trascurrido el plazo desig
nado para la comprobación, hubie
sen dejado de concurrir á la com
probación referida, sin que lo hu
biesen solicitado en forma regla
mentaria, darán á entender, por ese 
solo hecho, que se practique en sus 
propios domicilios, devengando do
bles derechos de tarifa, en este ca
so, de acuerdo con el artículo 77.

3. a Los nuevos establecimien
tos que se instalen, los vendedores 
ambulantes que ejerzan de nuevo 
sus industrias, lo propio que los fa
bricantes ó expendedores de pesas, 
medidas é instrumentos de pesar, 
no pueden exponerlas ni venderlas 
al público cuando carezcan de la 
marca primitiva, en cuyo caso, lo 
mismo estos que aquellos, deberán 
llevarlas á la oficina del Fiel-con
traste para comprobarlas y estam
par la marca correspondiente, de
biendo tener en cuenta que la re
ferida oficina estará abierta por lo 
menos los cuatro primeros dias la
borables de cada mes y horas que 
se designan en dicho local-oficina.

4. a Los dueños de cualquiera 
clase de comercio, establecimien
tos, sitios de venta, etc., que bajo 
excusa ó pretexto se negaren á la 
práctica de la comprobación res
pectiva, los que no satisfagan en el 
acto los derechos devengados, aque
llos que hicieran uso en sus estable
cimientos de pesas y medidas fal
sas por no estar ajustadas en su 
forma y condiciones á lo que el 
Reglamento obliga, y, por último, 
los que no estén provistos del sur
tido de pesas y medidas necesarias 
y las que aparezcan sin la marca 
de la última comprobación perió
dica, sufrirán sin contemplación al
guna las consecuencias de los artí
culos 98, 99 y 100 del mencionado 
Reglamento.

5. a Los Sres. Alcaldes, para dar 
cumplimiento al Real decreto de 
10 de Mayo de 1892 y á la Real ór- 
den de 7 de Marzo de 1893, publi
cado aquel en el Boletín oficial de 

7 de Junio del propio año, y esta 
en el Boletín de fecha 21 de Marzo 
del último año citado, estarán pro
vistos de romanas y básculas en nú
mero bastante y de alcance sufi
ciente al fin á que se destinan., co
mo asimismo dispondrán que los 
pueblos anexos á sus distritos lo 
estén en igual forma, tanto de bás
culas y romanas como de las colec
ciones de pesas y medidas para faci
litar cuantas transacciones puedan 
tener lugar en todos ellos.

6.a Los Sres. Alcaldes que fal
taren á cualquiera de las obliga
ciones que el Reglamento de pesas 
y medidas les impone, dejando de 
prestar al Fiel-contraste ó á sus 
Ayudantes el apoyo necesario, ó de 
ejercer las funciones de vigilancia 
sobre el servicio de pesas y medi
das que les están encomendadas, 
incurrirán en las responsabilidades 
de los artículos 184 y concordantes 
de la ley municipal, según dispone 
el artículo 101 del ya citado Regla
mento.

Después de lo preinserto y de 
acuerdo con los artículos 60 y 61, 
he dispuesto que el Ingeniero Fiel- 
contraste en propiedad de esta pro
vincia, proceda á la comprobación 
y marca periódica anual de las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
del sistema métrico-decimal en to
dos los partidos judiciales que cons
tituyen esta provincia, empezando 
por el de Burgos, siguiendo en ór- 
den sucesivo los de Briviesca, Mi
randa de Ebro, Belorado, Castroge- 
riz, Lerma, Aranda de Duero, Roa, 
Salas de los Infantes, Sedaño, Villa
diego y Villarcayo, si circunstan
cias especiales no obligan á alte
rar el orden consignado.

Con este objeto empezará la com
probación por la ciudad de Burgos 
el dia 2 de Enero, la que continua
rá hasta el 20 del mismo, en que se 
dará por terminada, á cuyo efecto 
estará abierta la oficina seis horas 
diarias; y con el fin de que ad
quiera la suficiente publicidad el 
Sr. Alcalde Presidente del Exce



lentísimo Ayuntamiento de esta 
Capital, se servirá ordenar se pu
blique el bando correspondiente 
para recordar á sus administrados 
la obligación que tienen de con
currir puntualmente á la compro
bación, con el surtido de pesas, 
medidas é instrumentos de pesar 
adecuados para su tráfico (art. 20) 
en los dias señalados y las penas 
en que incurren si dejan de veri
ficarlo (artículos 98 y 100).

Una vez terminado el plazo re
glamentario en la Capital para 
efectuar la comprobación, conti
nuará esta en los distintos munici
pios que constituyen el partido ju
dicial de Burgos á partir desde el 
día 21 de Enero en adelante, y con 
el fin de atender tal servicio, el In
geniero Fiel-contraste ó sus ayu
dantes girarán la visita ordinaria; 
además, con el objeto de que no 
aleguen ignorancia los interesados, 
se avisará previamente y por me
dio de oficio á los respectivos Al
caldes el dia que tendrá lugar la 
expresada visita, (articulo 64), para 
que teniendo á la vez dispuesto 
local decente para oficina y las pe
sas necesarias, se avise á sus admi
nistrados el dia de la comproba
ción para que acudan los que están 
obligados á este requisito, con las 
colecciones necesarias para su trá
fico al local-oficina, si es que no 
quieren se les irroguen perj uicios 
por la comprobación á domicilio, 
en cuyo caso devengarán dobles 
derechos de tarifa (articulo 77).
Para continuar la comprobación en 

los demás partidos j udiciales y que 
mas arriba se expresan, se proce
derá en un todo conforme con lo 
indicado en el de Burgos y se avi
sará con la antelación necesaria 
por el Ingeniero Fiel-contraste la 
fecha en que tendrá lugar la visita 
ordinaria de comprobación en cada 
municipio, entendiéndose lo dis
puesto en la presente circular para 
todos los Ayuntamientos que cons
tituyen esta provincia.

Serán denunciados para la im
posición de las penas señaladas en 
el articulo 98 (uno á diez dias de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas) 
todos los que contravinieren á la 
presente circular y cuyas faltas 
sean de corrección administrativa, 
sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa á los tribunales para los efec
tos del artículo 592 del Código pe
nal, en aquellos que se descubriera 
hayan cometido delito.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad que presten al 
Ingeniero Fiel contraste ó á sus 
ayudantes, no solo la protección 
debida como funcionarios del Es
tado, sino cuantos auxilios recla
men para el mejor desempeño de 
su cometido.

Burgos 13 de Diciembre de 1898.
EL GOBERNADOR, 

José de la Guardia.

-----------i— e — -----------

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA

Relación de los nombramientos 
de Maestros y Maestras hechos por 
el Rectorado de la Universidad li
teraria de Valladolid, en virtud de 
segundas propuestas correspondien
tes al concurso único del mes de 
Enero último.

Para Cilleruelo de Abajo, Doña 
Agapita Infante Mañero.

Grijalba, Manuela Parra Urdía
les.

Villalbos, Benita Diez García.
Quintanilla del Coco, Andrea del 

Moral Peña.
Rabé de las Calzadas, D. Ciríaco 

Peña González.
Rebolledo de la Torre, D.a Gu- 

delia Gutiérrez Gutiérrez.
Calzada de Bureba, Antonia Mo

rillas Adalia
Montejo de Bricia, Josefa Ibarro- 

la González.
Sotopalacios, Justa Simón Pala

cios.
Nidáguila, Maria del Amparo 

Fernandez.
Santa Olalla de Bureba, Maximi- 

na Rojo y López.
Villamiel de la Sierra, Victoria 

Robles Arce.
Villayuda, Benita Ruiz Navas.
Castil-Delgado, Antonia Albar- 

ran del Val.
Castrovido, Venancia Martin 

González.
Santa Cruz del Tozo, Jacinta 

García Alonso.
Bajauri, Carmen López Carvajal.
Lo que, en cumplimiento de los 

articulos 34 y 35 del Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1896, se pu
blica en el Boletín oficial, á fin de 
que los interesados se presenten á 
recoger de esta Junta provincial 
los correspondientes títulos admi
nistrativos.

Burgos 13 de Diciembre de 1898. 
=E1 Gobernador, Presidente, José 
de la Guardia.=E1 Secretario, Mar
celino Bonifaz.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

4 de Noviembre de 1898.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia y asistencia de los Sres. Dipu
tados D. Manuel Chico, D. Lucio 
Arranz, D. Victor Arribas, D. Ma
riano Revenga, D. Antonio Yarto, 
D. Andrés Dancausa, D. Celestino 
Hortigüela, D. José Maria Alfarp, 
D. Tomás Santos Carazo, D. Gre
gorio Marrón, D. Manuel Gutiérrez 
Ballesteros, D. Santiago Mallaina, 
D. Francisco Diez, D. Julio Corral, 
D. Eustasio F. Villarán, D. Pru
dencio Ortiz, D. Clemente Arnaiz 
y D. Mariano Ruiz Capillas, habien
do excusado su asistencia los Seño
res D. Julio Diez-Montero, D. San
tos Ortega, D. Mariano Muñoz, Don 
Bernardo Porres, D. Gregorio Gu

tiérrez y D. Felix Cecilia, diose 
lectura del acta del dia de ayer y 
quedó aprobada.

Así bien se leyó y aprobó el acta 
de la última sesión celebrada por 
la Diputación provincial en la an
terior reunión semestral, que fué la 
de 25 de Mayo de este año, y la 
Corporación quedó enterada de las 
actas negativas de sesión de los 
dias 22 de Agosto y 6 de Octubre 
próximo pasado.

El Sr. Gobernador, Presidente, 
manifestó que cumplía gustoso el 
deber de saludar afectuosamente á 
los Sres. Diputados y "que se com
placía en presidir una Corporación 
que disfruta justa fama de ser mo
delo de actividad y celo en todos 
los ramos de la administración que 
le está confiada por la ley, como lo 
ha hecho anteriormente con la Di
putación de Falencia, cuyos ante
cedentes son igualmente honrosos: 
añadió que había tenido espe
cial satisfacción en dirigir la admi
nistración de esta provincia donde 
existen mas de 600 fundaciones 
benéficas y mas de 150 que admi
nistra la Junta provincial del ramo 
por haberse extinguido el derecho 
de los patronos particulares, ensal
zando el gran servicio que prestan 
las Diputaciones cuando como la 
de Burgos cumplen perfectamente 
sus deberes derramando beneficios 
sobre los pueblos que administran 
y siendo un auxiliar poderoso del 
Gobierno en los servicios mas im
portantes del Estado y en particu
lar en el reclutamiento del Ejér
cito, como se ha demostrado prác
ticamente con el hecho de haberse 
mandado al Ejército de Ultramar 
mas de 200.000 hombres sin la mas 
pequeña complicación, merced á la 
influencia bienhechora con que las 
Corporaciones provinciales han se
cundado la ejecución de esa medi
da; terminando por asegurar que, 
próximo como se halla á cesar en 
el desempeño de sus funciones, 
llevará un recuerdo agradable de 
esta Diputación y de esta noble 
Provincia, á la que se honrará siem
pre de haber prestado sus servicios 
en el cargo que viene ejerciendo.

El Sr. Chico usó de la palabra, 
como Presidente de la Corporación, 
para dar al Sr. Gobernador en su 
nombre y en el de todos los Seño
res Diputados las mas cumplidas 
gracias por los elogios que había 
hecho de laCorporacion provincial, 
y dijo, que esta, penetrada de los 
nobles propósitos y de la rectitud 
con que venía ejerciendo sus ele
vadas funciones, tehdria un verda
dero sentimiento en que cesara en 
el desempeño de su cargo, y que se 
honraría siempre con el recuerdo 
de haber estado al frente de la 
Provincia una persona de tan es
clarecidas condiciones para repre
sentar al Gobierno de 8. M. en el 
régimen de la misma.

En este momento de la sesión, se 
retiró el Sr. Gobernador civil, ocu

pando la presidencia el Sr. Chico.
Diose lectura del oficio que con 

esta fecha ha dirigido á la Secreta
ria de la Diputación el Sr. D. Ce
lestino Hortigüela, Diputado pro
vincial por el distrito de Burgos- 
Sedaño, renunciando, con arreglo á 
lo dispuesto por el art. 37 de la 
ley orgánica deProvincias, al cargo 
de Concejal del Excmo. Ayunta
miento de esta Capital como in
compatible con el de Diputado pro
vincial; .y la Diputación acordó 
quedar enterada y que se dé cono
cimiento al Sr. Gobernador civil, á 
fin de que pueda trasmitirlo á la 
Corporación municipal mencio
nada.

Entrando en la órden del dia, el 
Sr. Presidente propuso que la Cor
poración se ocupase en primer tér
mino de designar los turnos de la 
Comisión provincial, en conformi
dad á lo dispuesto por el art. 13 de 
la ley orgánica de Provincias, y se 
procedió en votación por papeletas 
á determinar los Diputados provin
ciales de los distritos de Burgos- 
Sedaño, Lerma-Salas y Aranda-Roa 
que han de pertenecer al primer 
turno de dicha Corporación y que 
deben desempeñar sus funciones 
hasta Noviembre de 1899.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron votos, á saber: Don 
Antonio Yarto Rojo, 12, D. Grego
rio Marrón, 12 y D. Victor Arribas, 
12, saliendo 6 papeletas en blanco.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que quedaban nombrados 
los tres mencionados señores para 
constituir la Comisión provincial 
hasta Noviembre de 1899 en unión 
con los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Gutiérrez D. Gregorio, y Fernan
dez Villarán, que fueron designados 
por la Diputación al constituirse 
definitivamente en 1896.

Seguidamente se procedió al 
nombramiento de los Sres. Dipu
tados de los tres distritos menciona
dos que deben formar el segundo 
turno de la Comisión provincial, 
también en elección por papeletas, 
y hecho el escrutinio, resultó que 
obtuvieron los Sres. D. Andrés 
Dancausa, D. Felix Cecilia y Don 
Mariano Revenga 11 votos cada 
uno, saliendo 7 papeletas en blanco.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró nombrados á los tres señores 
mencionados para el segundo tur
no de la Comisión provincial que 
ha de ejercer sus funciones desde 
Noviembre de 1899 hasta igual 
mes de 1900, en unión con los seño
res Ruiz Capillas, Diez y Diez y 
Muñoz, que fueron designados al 
constituirse la Diputación en 1896.

Acto continuo se pasó á votar en 
igual forma para designar los Dipu
tados de los tres distritos menciona
dos que habían de pertenecer al 
tercer turno de la Comisión pro
vincial, ó sea al que ha de ejercer 
sus funciones desde Noviembre de 
1900 á igual mes de 1901.

Verificado el escrutinio, resultó



que obtuvieron los Sres. D. Julio 
Diez-Montero, D. Tomas Santos Ca
pazo y D. Lucio Arranz 11 votos 
cada uno, saliendo 7 papeletas en 
blanco.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que quedaban nombrados 
para dicho tercer turno los tres 
Sres. Diputados mencionados.

Así bien se procedió á votar por 
papeletas para designar los Dipu
tados de los tres distritos indicados 
que habian de formar el cuarto tur
no de la Comisión provincial, ó sea 
de la que ha de desempeñar sus 
funciones desde Noviembre de 1901 
al propio mes de 1902.

Hecho el escrutinio, resultó que 
obtuvieron los Sres. D. José Maria 
Alfaro y D. Manuel Chico 11 votos, 
D. Celestino Hortigüela 10, salien
do 7 papeletas en blanco.

En su virtud, el Sr. Presidente de
claró nombrados para dicho cuarto 
turno á los tres Sres. mencionados.

Asi bien se pasó á nombrar en 
votación por papeletas al Vocal 
del primer turno de la Comisión 
provincial que ha de desempeñar 
las funciones de Vicepresidente de 
la misma, emitiendo sus votos los 
18 Sres. presentes, y hecho el es
crutinio, resultó que obtuvo el Se
ñor D. Antonio Yarto 11 votos, sa
lienda 7 papeletas en blanco.

En su vista, el Sr. Presidente de
claró nombrado al citado Sr. Yarto 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial.

El Sr. Yarto usó de la palabra 
para manifestar que quedaba sin
ceramente agradecido hacia sus 
compañeros por la distinción con 
que acababan de honrarle, y ex
presó su decidido propósito de cor
responder á ella aplicando estric
tamente la ley sin distinción de 
personas ni departidos, para que 
todos los que acudieran á la Comi
sión provincial con sus pretensio
nes encontraran en ella completa 
imparcialidad y j usticia.

El Sr. Presidente le contestó en 
su nombre y en el de todos los Se
ñores Diputados que habian oido 
congran satisfacción Jos nobles pro
pósitos que le animaban y que po
dia estar seguro de que todos los 
Diputados que habian de formar 
con él la Comisión provincial abun
darían en los mismos sentimientos 
y cumplirían con exactitud la no
ble misión que la ley confia á la 
Corporación expresada.
Seguidamente se procedió al nom

bramiento de las Comisiones per
manentes, quedando designadas por 
11 votos, á saber: para la de Gober
nación, los Sres. D. Gregorio Mar- 
ion, D. Francisco Diez, D. Tomás 
Santos, D. Mariano Ruiz Capillas y 
D. Julio Diez-Montero; para la de 
Hacienda, los Sres. D. Francisco 
Diez, D. Celestino Hortigüela, Don • 
Victor Arribas, D. Manuel Gutiér
rez Ballesteros y D. Antonio Yarto, 
y para la de Fomento, los Señores

• Andrés Dancausa, D. Antonio

Yarto, D. Lucio Arranz, D. Julio 
Corral y D. Felix Cecilia, saliendo 
7 papeletas en blanco.

Acto continuo se procedió al nom
bramiento de los Vocales que ha
bian de constituir las demás Comi
siones y de los Diputados Inspecto
res de los servicios y de los Esta
blecimientos provinciales, quedan
do designados en votación por pa
peletas los que á continuación se 
expresan: para la Junta provincial 
del Censo electoral, los Sres. Don 
Andrés Dancausa, D. Francisco 
Diez, D. Gregorio Marrón y D. Vic
tor Arribas; para la Junta provin
cial del Censo de población, D. Vic
tor Arribas: para la Junta provin
cial de amillaramiento, los Señores 
D. Felix Cecilia y D. Lucio Arranz; 
para la Junta auxiliar del camino 
de Bercedo, como Vocales en pro
piedad, los Sres. D. Prudencio Ortiz 
y D. Mariano Ruiz Capillas, y como 
suplentes D. Eustasio Fernandez 
Villarán y D. Clemente Arnaiz; pa
ra la Comisión de Ferrocarriles, los 
Sres. D. Julio Diez-Montero, D. Lu
cio Arranz, D. José Maria Alfaro, 
D. Gregorio Gutiérrez, D. Santiago 
Mallaina y D. Prudencio Ortiz; pa
ra Diputado Inspector de la Biblio
teca, Academia y Museo provincia
les, al Sr. D. Antonio Yarto; para 
Diputado Inspector de la Imprenta 
provincial, al Sr. D. Gregorio Mar- 
ron; para Diputado Inspector del 
Campo práctico de Agricultura, al 
Sr. D. Francisco Diez; para Dipu
tado Inspector de la Cárcel correc
cional de Audiencia, al Sr. D. Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros; para 
Diputado Inspector del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos, al Sr. Don 
Andrés Dancausa, y para Diputado 
Inspector del Hospicio provincial, 
al Sr. D. Tomás Santos Carazo.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la hora de las siete y media 
de la noche.

Burgos 4 de Noviembre de 1898. 
=E1 Presidente, Manuel Chico. — 
Los Diputados Secretarios, Tomás 
Santos Carazo. = Celestino Horti
güela Ciruelos.

Extracto ¿Leí acta ¿le la sesión ¿leí ¿lia 
5 de Noviembre de 1898.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Arribas, Alfaro, Mar- 
ron, Diez, Gutiérrez Ballesteros, 
Mallaina, Arnaiz, Ortiz, Capillas, 
Fernandez Villarán, Yarto, Reven
ga, Carazo y Hortigüela, habiendo 
excusado su asistencia los Señores 
Diez-Montero, Cecilia, Ortega, Mu
ñoz, Porres y Corral, por las mis
mas causas que constan en el acta 
de la sesión anterior, diose lectura 
de la del dia de ayer y quedó apro
bada.

Dada cuenta del B. L. M. que ha 
dirigido al Sr. Presidente de la Di
putación elExcmo.Sr. Director ge
neral de Obras públicas remitien
do tres ejemplares de la colección

legislativa de Obras públicas por 
Grille, adquiridas por aquella Di
rección, uno para uso particular de 
dicho Sr. Presidente, otro para el 
de la Corporación y el tercero para 
la Biblioteca provincial; y la Dipu
tación acordó quedar enterada con 
agrado y que se den las gracias á 
dicho Señor por el expresado do
nativo.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Padrones de Bureba solicitando 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos el dia 3 de 
Agosto último; se acordó que se re
mita á informe de la Delegación de 
Hacienda.

El mismo acuerdo adoptó la Di
putación en los expedientes instrui
dos por los Ayuntamientos de Pala- 
zuelos de la Sierra, Gredilla de Se
daño, Santa Cruz de Juarros, Quiu- 
tanaloma y Cernégula, en solicitud 
de igual perdón.

Examinada la liquidación de las 
obras de construcción de las tapias 
de cerramiento del nuevo Hospicio 
provincial: se acordó aprobarla y 
que el Arquitecto provincial forme 
la certificación definitiva de expre
sadas obras.

Examinada el acta de recepción 
definitiva de las obras de construc
ción de un altar, plataforma de 
apoyo y verja de los costados; se 
acordó aprobarla y que el Arqui
tecto provincial proceda á formar 
la liquidación de referidas obras.

Vista la liquidación de las obras 
de construcción de cierres de las 
galerías de la planta baja del nuevo 
Hospicio provincial: la Diputación 
acuerda aprobar la liquidación re
ferida y que el Arquitecto provin
cial forme la última y definitiva 
certificación.

Examinada el acta de recepción 
definitiva de las obras ejecutadas 
para la habilitación del legiero de 
ropas del nuevo Hospicio provin
cial: se acordó aprobar dicha recep
ción definitiva y que el Arquitecto 
provincial proceda á la liquidación 
de referidas obras.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis y media 
de la noche.

Burgos 5 de Noviembre de 1898. 
=E1 Presidente, Manuel Chico.= 
Los Diputados Secretarios, Tomás 
Santos Carazo. = Celestino Horti
güela Ciruelos.

DELEGACION DE HACIENDA.
Dispuesto por la Dirección ge

neral del Tesoro público el abono 
de los libramientos de carácter no 
preferente expedidos hasta el 30 
de Noviembre último, pueden los 
interesados cuyos nombres se ex
presan á continuación, pedir el se
ñalamiento de pago en las mismas ¡ 

condiciones que el de todas las obli
gaciones del Estado de carácter 
preferente, desde el dia do hoy.

Interesados.
D. Mariano Arroyo.

Se verían o de la Peña.
Mateo Martínez.
Ricardo Olalla.
Lorenzo Celis.
José Arrióla.
Nicolás López.
Epifanio Espiga.

Burgos 10 de Diciembre de 1898. 
=E1 Delegado de Hacienda, Fran
cisco de Beramendi.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Roa.

D. Benigno Martin y Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que en la causa se

guida en el mismo sobre disparo 
de arma de fuego contra Modesto 
Martínez Gómez, vecino de Nava 
de Roa, y para atender á las res
ponsabilidades de la misma, se le 
han embargado las fincas siguien
tes:

Un centenero al pago de Castor- 
raso, término de Nava, de 4 cele
mines, tasado en 20 pesetas.

Una viña en el mismo término, 
al pago de los Llanillos, con 300 
cepas, en 75.

Un majuelo en dicho término, al 
pago de Madriles, con 200 cepas, 
en 100.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación que tendrálugar en es
te J uzgado y en el municipal de Nava 
de Roa el dia 4 de Enero prúximo, 
á las doce de la mañana, donde 
se admitirán las posturas que se 
hicieren con arreglo á derecho, 
debiendo los licitadores consignar 
el 10 por 100 de la tasación; y se 
advierte que no se han presentado 
los títulos de propiedad.

Dado en Roa á 9 de Diciembre 
de 1898.—Benigno Martin y Mar
tin. = Por su mandado, Teófilo 
Alonso.

D. Benigno Martin, Juez de ins
trucción de esta villa y su par
tido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Lupicinio Baldazo Ruiz, vecino de 
Olmedillo, en causa sobre lesiones, 
se le han embargado los bienes si
guientes:

Una casa eu Olmedillo, calle de 
la Fuente, de dos pisos, tasada en 
2000 pe setas.

Un pajar en la calle de la Cuar
tilla, en 500.

Una bodega en las tituladas del 
Lugar, en 100.

Otra donde llaman Las Altas, con 
200 cántaras de envás, en 400.



Un lagar en la casa del Canale
ra, en la calle de la Iglesia, en 
3.000.

Siete carros y medio de lagar en 
el del Carril, calle de Burgos, en 
165.

Otros cinco en otro lagar titu
lado de los Pereces, situado al ca
mino de Villovela, en 150.

Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta para hacer pago de las res
ponsabilidades antes dichas. Las 
personaéxque quieran hacer postu
ra á ellos acudan á la sala audien
cia de este Juzgado ó al municipal 
de Olmedillo el dia 7 de Enero 
próximo, á las doce de la mañana, 
que se les admitirán las posturas 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, debiendo consignar el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, y se 
hace constar que no se han pre
sentado les títulos de propiedad.

Dado en Roa á 9 de Diciem
bre de 1898.=Benigno Martin y 
Martin.—Por su mandado, Laurea
no García.

Salas de los Infantes.
D. Santiago Sierra, Juez municipal 

en funciones de instrucción de 
este partido,
Al público hace saber: que en 

el expediente seguido en este Juz
gado sobre exacción de 17 pesetas 
50 céntimos de multa impuesta por 
la Excma. Comisión provincial de 
Burgos á D Marcos Mozo Izquier
do, Alcalde de Mamolar, por no 
haber remitido á aquella Corpora
ción las diligencias en que se hicie
re constar la entrega á los cuenta
dantes del pliego de reparos for
mulado á las cuentas municipales 
de dicho pueblo correspondientes 
al año de 1891-92, aparece embar
gada la finca que á continuación 
se expresa, sita en jurisdicción de 
dicho pueblo.

Una tierra en las Lanadas, de 
12 celemines de cabida, tasada en 
117 pesetas.

Cuya finca se saca á la venta en 
pública subasta por el tipo de la 
tasación el dia 26 del mes actual, á 
las once de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado y en la 
del municipal de Mamolar, advir
tiendo que se vende sin suplir pre
viamente la falta de títulos de pro
piedad, que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse el 10 
por 100 de la tasación y no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma.

Dado en Salas de los Infantes á 
2 de Diciembre de 1898.=Santiago 
Sierra.=Por mandado de S. Sría., 
Julián Ruiz.

Santander.
D. Eladio Gómez Calderón, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: que en este de mi 

cargo y Escribanía del que autoriza, 
penden autos ejecutivos, hoy en 

ejecución de sentencia,promovidos 
por el Procurador D. Fernando Al- 
varez, en nombre' de D. Agustín 
Cortines Celis, contra los herederos 
de D. Juan Manuel Manzanedo y 
D. José Errasti, sobre pago de pe
setas, en los cuales á los efectos de 
la tasación de costas y liquidación 
general, he acordado, en providen
cia de hoy, que se dé trasladojá ca
da una de las partes por tercero 
dia de dicha tasación y liquidación 
general, que se hallan de manifiesto 
en la Escribanía para la aprobación 
ó formular reparos. Y siendo una 
de esas partes el menor D. Manuel 
Jesús Manzanedo Martínez en aten
ción á su menor edad, se lo hago 
saber por medio del presente edic
to al Consejo de familia del mismo 
á los efectos prevenidos en referida 
providencia.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia deBurgos, se 
expide el presente, en Santander 
á 7 de Diciembre de 1898.=Eladio 
Gómez Calderón.=Ante mi.—Juan 
Castrillo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Villahizan de Treviño.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse con 
tiempo en la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial, pecua
ria y urbana en el año económico 
de 1899 á 1900, según lo dispuesto 
por el art. 48 del reglamento de 
amillaramientos de 30 de Septiem
bre de 1885, se hace preciso que 
todos los contribuyentes tanto ve
cinos como ^forasteros que hayan 
tenido alteración en su riqueza 
presenten, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el preciso tér
mino de 30 dias al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, re
laciones por duplicado del movi
miento que hayan tenido en su ri
queza rústica y urbana; advirtien
do que las de urbana han de venir 
por separado, acompañando á las 
mismas un timbre móvil de 10 cén
timos y otro de 5 de recargo, para 
cuya traslación de dominio deberá 
acreditar hallarse inscripto en el 
registro de la propiedad del partido 
ó tener satisfechos los derechos 
reales á la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Villahizan de Treviño 9 de Di
ciembre de 1898.—El Alcalde, Mel
quíades Perez.

Alcaldía de Santa María del Campo.
Con el fin de que el Ayunta

miento y Junta pericial de esta vi
lla puedan conocer con la debida 
anticipación las variaciones que 
deben ser comprendidas en los 
apéndices del amillaramiento de la 

riqueza rústica, pecuaria y urbana, 
que habrán de formarse en la épo
ca que determina el art. 58 del re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885 para que produzcan sus efec
tos en los repartos de la contribu
ción del próximo año económico de 
1899 á 1900, se concede á los con
tribuyentes el plazo de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que presenten en 
esta Alcaldía las relaciones de altas 
y bajas que hayan tenido en su ri
queza, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se presen
ten.

Santa Maria del Campo 12 de 
Diciembre de 1898.=E1 Alcalde, 
Vicente Pinillos.

Alcaldía de Valdorros.
Eli este pueblo se halla deposita

da una burra que se encontró des
mandada en los sembrados de este 
pueblo el dia 10 del corriente, de 
las señas siguientes: de 8 á 10 años 
próximamente, pelo pardo ceni
ciento, con una raya negra por el 
lomo haciéndola cruz por los hom
brillos, con el bozo blanco, desher
rada de los cuatro remos y alzada 
cuatro cuartas y media próxima
mente.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla en el tér
mino de 15 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pre
vio pago de los daños causados y 
gastos que se originen; pues tras
currido el tiempo indicado, se pro
cederá á su venta en pública su
basta.

Valdorros 12 de Diciembre de 
1898,—El Alcalde, León Arnaiz.

Factoría de Subsistencias y Utensi
lios militares de Burgos.

Primera decena de Diciembre de 1898.

Relación circunstanciada de las 
compras de artículos de inmediato 
consumo verificadas en la indicada 
decena.

Dia 9.—D. Luis Moragas, vecino 
de Burgos, 200 quintales métricos 
de carbón de cok, á 4‘40 pesetas 
cada uno, 880 pesetas.

Dia 9.— D. Antonio Lozano, de 
Mecerreyes, 175 quintales métricos 
de carbón vegetal, á 8'70, 1522'50.

Dia 9.—-Sres. Calleja y Nuñez, 
de Burgos, 2000 litros de petróleo, 
á 0‘93, J 860.

Dia 10. — A los mismos, 2000 
quintales métricos de cebada, á 
22'25, 44500.

Dia 10. — D. Enrique García 
de id., 2000 id. de paja para pienso, 
á 4'06, 8120.

Burgos 11 de Diciembre de 1898. 
=E1 Administrador, Hermenegildo 
Sánchez. = V.° B.° = El Comisario 
de Guerra, Miguel Conde.

Imprenta de la Diputación Provincial.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se halla vacante la plaza de Mi

nistrante del pueblo de Salazar 
junto Amaya, con el haber de 20 
pesetas por la asistencia de los po
bres, pudiendo contratar con 70 
vecinos acomodados.

FALLECIDOS EN ULTRAMAR.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
Y

HABILITACION DE CLASES PASIVAS
DE

ISAAC VADILLO Y ARBIDE,
Calle de Santander, núm. 18, 2?

STJJRG-OS.

Esta casa se encarga de la for
mación de los expedientes de pen
sión á que tienen derecho las fami
lias de individuos fallecidos en la 
ishi de Cuba y Filipinas por con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, del vómito ó fie
bre amarilla.

En ningún caso cobra comisión y 
agencia á los interesados hasta quo 
este consiga y cobre la pensión á 
que tenga derecho, y adelanta 
cuantos gastos sean precisos para 
completar la documentación del 
expediente. Estipula con los inte
resados previamente lo que en todo 
caso habrá de cobrarles y sin ha
cer los mismos viaje á la Capital 
contestará á todo el que se le diri
ja si tiene ó no derecho á la pen
sión y en cuanto se refiera á la 
Agencia de Negocios.

Admite representaciones de 
Ayuntamientos y Juntas adminis
trativas para todos sus asuntos en 
las oficinas de esta Capital. 3

Importante.

SASTRERÍA DE LUIS BARBAD1LL0
Espolón, núm. 20, Burgos.

El dueño de este acreditado es
tablecimiento ofrece al público un 
gran surtido en géneros de nove
dad para hacer trajes á medida. 
También hay un buen surtido en 
ropa hecha; todo á precios suma
mente reducidos.

Especialidad en capas; precios 
sin competencia: las hay desde 15 
hasta 80 pesetas una. 9—10

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid.

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3, 2.

LA RELOJERÍA DE LUIS TORRES,
sucesor de Inclan,

se ha trasladado de la Plaza Mayor 
núm. 36 á la misma Plaza número 
62, al lado del Comercio de los 
Sres. Hijos de Moliner, Los Valen
cianos 2


